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Notificación Personal Rad. 2020-00190 - SEGUROS CONFIANZA SA

Juzgado 02 Laboral - Valle del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 2/10/2023 1:23 PM
Para:ccorreos@confianza.com.co <ccorreos@confianza.com.co>
CC:DARIO ARCE <arceabogado2@hotmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL MENSAJE DE DATOS 
 
Palmira, Valle del Cauca, 2 de octubre de 2023. 
 
Señor (a) 
Representante legal 
COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS SA. SEGUROS CONFIANZA SA.
E-mail: ccorreos@confianza.com.co 
  
Cordial saludo,    
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Palmira – Valle, en cumplimiento al
Literal A del artículo 41.° del CPT y de la SS, en concordancia con en el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022,
procede a practicarle la notificación personal mediante mensaje de datos al correo electrónico registrado, el
contenido del  auto núm.  1740 del 28 de noviembre de 2022,  por medio del cual se aceptó a la
demandada Manuelita SA la solicitud de llamar en garantía a la persona jurídica por usted representada en
la demanda instaurada  por  Matías Rodríguez Valencia  contra  Emcorcaña SAS, Servicios de Cosecha
Manuelita SA y Manuelita SA, a la cual se le impartió el trámite del procedimiento ordinario laboral
de primera instancia, bajo el proceso radicado con el número 76-520-31-05-002-2020-00190-00.

De conformidad con las normas en cita, se le advierte, que la presente notificación personal se entenderá
surtida transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al recibo y vencido iniciará el término legal de
diez (10) días para contestar la demanda al tenor del artículo 31º del CPT y de la SS.  
 
Se le solicita que suministre los datos personales de correo electrónico, número telefónico con
línea WhatsApp. 

  
Para el traslado, adjunto al presente el link del expediente digital que contiene el auto admisorio, del escrito
de demanda, sus anexos y demás piezas procesales.  

DESCARGAR EL EXPEDIENTE DIGITAL AQUÍ: 765203105002-2020-00190-00

Atentamente, 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 
La Secretaria.

Edificio Palacio de Justicia Simón David Carrejo B.
Carrera 29 con calle 23 Esquina Oficina 106
Telefax 2660200 ext. 7111
Palmira, Valle del Cauca
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No se pudo entregar el mensaje a ccorreos@confianza.com.co.

ccorreos no se encontró en confianza.com.co.

j02lcpal Office 365 ccorreos
Acción necesaria Destinatario

Dirección Para desconocida

Solución
Es posible que la dirección esté mal escrita o que no exista. Pruebe las
siguientes operaciones:

Vuelva a escribir la dirección del destinatario y, después,
vuelva a enviar el mensaje: si usa Outlook, abra el mensaje de
informe de no entrega y haga clic en Enviar de nuevo en el menú
o en la cinta de opciones. En Outlook en la Web, seleccione el
mensaje y, después, haga clic en el vínculo "Para volver a enviar
este mensaje, haga clic aquí." que está justo encima de la
ventana de vista previa del mensaje. En la línea Para o CC, elimine
y vuelva a escribir la dirección completa del destinatario (omita las
sugerencias de dirección). Después de escribir la dirección
completa, haga clic en Enviar para volver a enviar el mensaje. Si
usa un programa de correo electrónico distinto de Outlook o
Outlook en la web, siga su método estándar para enviar un
mensaje, pero asegúrese de eliminar y volver a escribir la dirección
completa del destinatario antes de volverlo a enviar.
Quite el destinatario de la lista de Autocompletar destinatario
y, a continuación, vuelva a enviar el mensaje. Si usa Outlook o
Outlook en la Web, siga los pasos que se indican en la sección
"Quitar el destinatario de la lista de Autocompletar destinatario"
de este artículo. Después, vuelva a enviar el mensaje. Asegúrese de
eliminar y volver a escribir la dirección completa del destinatario
antes de hacer clic en Enviar.
Póngase en contacto con el destinatario por otros medios (por
ejemplo, por teléfono) para confirmar que usa la dirección
correcta. Pregúntele si ha configurado una regla de reenvío que
pueda reenviar el mensaje a una dirección incorrecta.

Si el problema continúa, pida al destinatario que informe a su
administrador de correo electrónico sobre el problema e indíquele el
error (y el nombre del servidor que detectó el error) que se muestra a
continuación. Es probable que solo el administrador de correo
electrónico del destinatario pueda solucionar este problema.

¿Le resultó útil esta información? Envíe sus comentarios a Microsoft.

Más información para los administradores de correo
electrónico
Código de estado: 550 5.4.1

Este error se produjo porque se envió un mensaje a una dirección de correo electrónico
hospedada por Office 365, pero la dirección no existe en el directorio de Office 365 de la
organización de recepción. El bloqueo perimetral basado en directorios (DBEB) está
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

DARIO ARCE

Asunto: Notificación Personal Rad. 2020-00190 - SEGUROS CONFIANZA SA

mailto:arceabogado2@hotmail.com

